
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 54 Miércoles 4 de marzo de 2009 Sec. V-A.  Pág. 26186

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
00

9-
65

99

V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

6599 Acuerdo de la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Gijón/Xixón por
el que se anuncia licitación, mediante procedimiento abierto, sujeto a
regulación armonizada con varios criterios para su adjudicación, para
contratar el suministro de energía eléctrica tanto para el Ayuntamiento
de Gijón/Xixón como para las empresas municipales y los organismos
autónomos.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Gijón/Xixón.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 034690/2008.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Suministro de energía eléctrica, en baja y alta tensión,
tanto para el Ayuntamiento de Gijón/Xixón como para las empresas
municipales y los organismos autónomos.

d) Lugar de entrega: Gijón.
e) Plazo de entrega: El plazo de duración del contrato será de un año,

prorrogable por otro año más.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto, sujeto a regulación armonizada con varios criterios

para su adjudicación.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total (euros). El valor estimado del
contrato, incluido el período de prórroga de un año, asciende a 13.000.000 de
euros, I.V.A. excluido. El gasto total para el año de duración del contrato se
estima en 7.540.000 euros, I.V.A. incluido.

5. Garantía provisional. No se exige.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Ayuntamiento de Gijón. Sección de Contratación.
b) Domicilio: Calle Cabrales, nº 2.
c) Localidad y código postal: Gijón/Xixón. 33201.
d) Teléfono: 985181129.
e) Telefax: 985181182.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 17 de abril de 2009.

7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia económica y financiera y
solvencia técnica y profesional. Los exigidos en el artículo 6º del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
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8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: 17 de abril de 2009.
b) Documentación a presentar: La exigida en el artículo 6º del Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General del Ayuntamiento de Gijón/Xixón. Edificio
Administrativo Antigua Pescadería Municipal.

2. Domicilio: Calle Cabrales, nº 2.
3. Localidad y código postal: Gijón/Xixón. 33201.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Ayuntamiento de Gijón/Xixón. Sala de reuniones del Edificio
Administrativo Antigua Pescadería Municipal.

b) Domicilio: Calle Cabrales, nº 2.
c) Localidad: Gijón/Xixón.
d) Fecha: La apertura de las ofertas económcias vendra señalada en el Anuncio

que se publique en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Gijón/Xixón.
e) Hora: 09:30.

11. Gastos de anuncios. Los gastos de anuncios serán de cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial de la Unión Europea". 25 de
febrero de 2009.

13. Portal informático o página web donde figuren las informaciones relativas a la
c o n v o c a t o r i a  o  d o n d e  p u e d e n  o b t e n e r s e  l o s  p l i e g o s .
w w w . c o n t r a t a c i o n d e l e s t a d o . e s .

Gijón/Xixón, 25 de febrero de 2009.- La Alcaldesa.
ID: A090010454-1
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